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CALEIDOSCOPIODEMOCRÁTICO
RECIENTEMENTE, EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO GENERÓ LOS MECANISMOS PREVIOS A

LA JORNADA ELECTORAL DE 2024 QUE PERMITIRÁN EL VOTO DE LAS PERSONAS EN ESTADO

DE POSTRACIÓN. ESTO, SIN DUDA, ES ESENCIAL PARA FORTALECER A LA DEMOCRACIA

POR MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ

nsemanaspasadas,elCongresodelaCiudaddeMéxicoaprobóunareformaenmateriadevotodepersonasenestadodepostración.

Conesteavancesebuscagarantizarelderechodeejercerestaobligacióny responsabilidadciudadanaencondicionesdeigualdad

paraaquellosconalgunacondiciónquelimitesumovilidadautónoma.SegúneldiccionariodelaRealAcademiaEspañola,el“estado

depostración”hacereferenciaaunabatimientoporenfermedado aflicción,esdecir,setratadeuntipodedebilidadporenferme-

dad;quelapersonanoescapazdehacerciertasactividadesdeformapermanentederivadodealgunadiscapacidadmédica.Así,ellegislador

capitalinobuscógenerarlosmecanismospreviosalajornadaelectoralde2024quepermitiránelvotoaestegrupodepersonas.Facultóalos

órganosresponsablesdelInstitutoElectoraldelaCiudaddeMéxicoparaeldesarrolloeimplementacióndeestesufragio;paraesto,habrá

decrearseunComitéintegradoportrespersonasConsejerasafindecoordinarlasactividadestendientesarecabarlo.Aunadoa ello,seesta-

blecióquelaComisióndeGénero,DerechosHumanos,EducaciónCívicayConstruccióndeCiudadaníasealaencargadaderevisar,observar

yaprobarlasestrategiasparadifundirytutelarestederecho.ConestasmodificacionesseestácumplimentandoconloestablecidoenlaLey

paralaIntegraciónalDesarrollodelasPersonasconDiscapacidaddelDistritoFederaly laConvenciónInternacionalsobrelosDerechosdelas

PersonasconDiscapacidad,enelsentidodequeestegrupopoblacionaltienelamismacapacidadjurídicaeigualdaddecondicionesqueel

resto.Deestaforma,tantopersonaslegisladorascomoinstitucioneselectoralesseguimostrabajandoenmirasaunaaccesibilidadelectoralen

laqueeliminemoslasbarrerasqueimpidanapersonascondiscapacidadoaflicciónaparticiparenesteproceso.

*eslicenciadoenderechoporelInstitutoTecnológicoy deEstudiosSuperioresdeMonterrey(ITESM),campusCiudaddeMéxico,

instituciónenlaquetambiénobtuvoungradodemaestroenderechointernacional.Desdeseptiembrede2017esConsejero

ElectoraldelInstitutoElectoraldelaCiudaddeMéxico(IECM).
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Clara,el verdadero globo
* Todo el mundo ya se dio cuenta de que la alcaldesa

de Iztapalapa no cuenta con la bendición de Andrés

Manuel López Obrador, como lo hizo creer al salir

de Palacio Nacional y comenzar a hacer campaña.

La soberbia de Morena les hace repetir la idea de que
Xóchitl Gálvez es un globo que no tardaen desinflarse,
cuandolos datosduros indicanqueelverdaderoglobo que
se terminarápinchadoes Clara Brugada.

Primero,porquetodoelmundoya se dio cuentadeque
la alcaldesade Iztapalapano cuentacon la bendición de
Andrés Manuel López Obrador, como lohizo creeral salir
de PalacioNacionaly comenzara hacercampaña.

SibienesciertoqueBrugada acudióintempestivamente
a Palacio el mes pasado,fue paraver al vocero presiden-
cial,JesúsRamírez Cuevas, quien,como lamayoríade los
miembrosdelgabinete,cuentacon oficinasahí.

En Morena dicen que Ramírez Cuevas tiene especial
interésenmeterlamanoenvariosprocesos,entreellosen
la sucesión de la Jefaturade Gobierno,y que levendió a la
alcaldesade Iztapalapala idea de que el Presidenteno la
veríamaly queseempezaraa mover.

Tan no fueaver a López Obrador, dicenquienesates-
tiguaron la visita, que no existe ninguna fotografía de
Clarita con el tabasqueño,y que
si en realidad hubiera ido por
la bendición, habría una ima-
gen de ambos,pues es lo que se
acostumbra.

Segundo,sus promotoresafir-
man que—de saque— laalcalde-
sagarantizaríaunmillóndevotos
para la causa guinda en 2024.
Nadamás falso,puessi Brugada
tuvieralafuerzaquesushuestesv
presumen, en las pasadas elec-
ciones lo hubierademostrado.

Los hubierapuestoa disposiciónde su partidoen 2021
y no dejarqueClaudia Sheinbaum, entoncesjefade Go-

del
bierno,cargaraconladolosaderrotadelmovimientoobra-
doristaen la

Seguramentela alcaldesaolvida que el año entrante
Andrés Manuel no estaráen las boletasy que su figuraya
no leayudaríaa conseguirlosvotosquedicetener.Porque
fuerade Iztapalapa,no la conocen...y si la conocen,no la

per-
sonas,repruebansugobiernoen laprincipalpreocupación
ciudadana,quees la seguridad.

Y,entercerlugar,elInegidioaconocerayersuEncues-
tade SeguridadPúblicaUrbanay resultaque son precisa-
mentelos habitantesde Iztapalapalos que se sientenmás
insegurosentodalaCDMX.

El 75% desushabitantes,o sea,casiochodecada10

¿A poco con esas cartasse podríapresentarBrugada
ante los capitalinospara pedir que votaran por ellapara
jefade Gobierno?

AunqueRamírez Cuevas le sigametiendogas,laalcal-
desaterminará,iremediablemente,desinflada,y esoya lo
sabenlos morenistas.

*
CENTAVITOS

Y mientras elTribunal Electoraldel Poder Judicialde la Fe-
deraciónmarcalímitesa lasprecampañas,tantodeMorena
como delfrenteopositor,en laCDMX los suspirantesestán
desbocadosy violentandola ley,sobretodolos de Morena.

de votos a la 4T?

lograron solamente 393 mil 696 votos, con todo y acarreo.

EXCELSIOR

¿De dónde sacan que ella solita puede aportar un millón

aceptan.

consiguieron ratificar el triunfo
Si bien en 2021 Morena y el PT

de Clarita en Iztapalapa, juntos
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la lona en todaslas encuestasque se han
hecho.El IECDMX debetomarnotapara la hora devalidar
candidaturas.

 

  

 

En aparecen enpostes con
lafrase *EsPacoSánchez,con lafotodelcuñadodelalcalde
Armando Quintero. Por cierto, tanto Armando como su
cuñado estánen

l CHOOO—

Si ClaraBrugada
tuviera

la fuerza

quesus huestes

presumen,
en laspasadas
elecciones
lo hubiera
demostrado.
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Contenido    1
La Sala Superior ordena al INE y dio vista a los OPLE para diseñar procesos de difusión
de las acciones afirmativas en materia indígena   

(2023-07-19), Hoja de Ruta (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:26:54, Precio $5,000.00
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) le ordenó, por unanimidad
de votos, al Instituto Nacional Electoral (INE) y dio vista a los 32 Organismos Públicos Locales Electorales
(OPLE), para que diseñen procesos de difusión entre las comunidades indígenas y los partidos políticos
respecto de las acciones afirmativas en materia indígena y la importancia de las Asambleas Generales
Comunitarias en el otorgamiento de la constancia de la autoadscripción calificada.

La controversia tiene origen en la impugnación de diversas personas que se autoadscriben como indígenas
nahuas de Morelos, en contra de los Lineamientos para verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada
de las personas que se postulen en observancia a la acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos
federales de elección popular, emitidos por el INE en cumplimiento a lo ordenado anteriormente por la Sala
Superior (SUP-REC-1410/2021 y SUP-JDC-901/2022).

Al respecto, el pleno de la Sala Superior, en sesión pública presencial, con las ausencias justificadas de la
magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso y de los magistrados Felipe de la Mata Pizaña y José Luis Vargas
Valdez, a propuesta de la magistrada Janine Otálora Malassis, determinó esencialmente, lo siguiente:

III.

Finalmente, se dio vista a los OPLE para diseñar metodologías similares en el ámbito local. (SUP-
JDC-56/2023).
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Contenido    1
La Sala Superior ordena al INE y dio vista a los OPLE para diseñar procesos de difusión
de las acciones afirmativas en materia indígena   

(2023-07-20), Rosy Ramales (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 05:24:37, Precio $5,000.00
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) le ordenó, por unanimidad
de votos, al Instituto Nacional Electoral (INE) y dio vista a los 32 Organismos Públicos Locales Electorales
(OPLE), para que diseñen procesos de difusión entre las comunidades indígenas y los partidos políticos
respecto de las acciones afirmativas en materia indígena y la importancia de las Asambleas Generales
Comunitarias en el otorgamiento de la constancia de la autoadscripción calificada.

La controversia tiene origen en la impugnación de diversas personas que se autoadscriben como indígenas
nahuas de Morelos, en contra de los Lineamientos para verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada
de las personas que se postulen en observancia a la acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos
federales de elección popular, emitidos por el INE en cumplimiento a lo ordenado anteriormente por la Sala
Superior (SUP-REC-1410/2021 y SUP-JDC-901/2022).

Al respecto, el pleno de la Sala Superior, en sesión pública presencial, con las ausencias justificadas de la
magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso y de los magistrados Felipe de la Mata Pizaña y José Luis Vargas
Valdez, a propuesta de la magistrada Janine Otálora Malassis, determinó esencialmente, lo siguiente:

i. Los Lineamientos reconocen a la Asamblea General Comunitaria como la máxima autoridad para otorgar la
constancia que acredite la autoadscripción calificada. La previsión de que distintas autoridades puedan emitirlas
no se traduce en un "menú de posibilidades", sino en una lista que debe agotarse -empezando por la Asamblea-
bajo justificación de por qué la constancia de adscripción indígena se obtuvo de una autoridad distinta, lo cual
atiende a los resultados de la consulta, a la diversidad de sistemas normativos y a una visión que garantice los
derechos de las personas indígenas migrantes. Ello, se traduce en un deber reforzado de la autoridad
administrativa electoral de analizar la validez de las razones por las que no se obtuvo la constancia respectiva,
ya que ello compromete la validez de la constancia que sí se entregue. De esta forma, se garantiza que el orden
de prelación no se convierta en una vía posible para simulaciones o fraudes.

ii. Se ordenó al INE incorporar en los Lineamientos, procesos de difusión entre las comunidades indígenas y los
partidos políticos respecto de las acciones afirmativas en materia indígena y la relevancia del papel de las
Asambleas Generales Comunitarias.

iii. Finalmente, se dio vista a los OPLE para diseñar metodologías similares en el ámbito local. (SUP-
JDC-56/2023).

(TEPJF) (Imagen: www.freepik.es)
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